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b) Como porcentajes de pérdidas en ,concepto' exclusivo de
subproductos los siguientes:

_ Para, la mercancía 1, el l,ee por 100, adeudables por la
P E. 76.01.33.

_ Para la mercancía 2, el 1,64 por 100, adeudables por la
P. E. 7<.01.91.

- Para la mercancía 3, el 1,48 por 100, adeudables por la
P. E. 74.01.91.

- Para la mercancía 4, el 2,05 por 100, adeudables por la
P. E. '16.01.33.

- Para la mercanc1a 5. Inexistentes.

e) El interesado queda obllgado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación 1 en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
asi como calidades. tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás
características que las identifiquen )' distingan de otras simi
lares y que, en cualquier caso, deberán coincidir respectiva
mente con :as mercancías previament.e importadas o ,que en su
compensación se importen posterionnente, a fin de que la Adua
na, habida cuenta de tal declaración y de las qomprobaciones
que estime conveniente realizar, entre eIlas la extracción de
muest.ras para 8U revisión o ant\lisi" por el Laboratorio Central
de Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

d} Los efectos contables que figuran en la presente autoriza
ción sólo serán aplicables a las exportaciones realizadas hasta
el 30 de junio de 1984 así como para aquellas que se concedan
a efectos retroactivos. Por ello, al finalizar cada afio natural y
antes del 31 de enero siguiente el interesado queda obligado
a presentar ante la Dirección General de Exportación un estudio
completo, por modelos, tamaños y tipos de los evaporadores
efectivamente exportádos en el año precedente. a fin de que,
con base a dicho estudio. }' previa preceptiva propuesta. de la
Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales se fijen
por la oportuna disposición los módulos contables para el si-
guiente ejercicio -

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
afios a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín
Oficial del Estado., debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por :a Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los que Espa:na- mafttiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes seré.n aquello! con los que España mantiene asimismo rela·
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección Genera. de Exportación. si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demAs paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio naGional
situadas fuera del área adulJlera, también se beneficiarán del
régimen de tré.fico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destin:ldas al extranie!'o.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podré. ser superior 6. dos
afias, si bien para optar por pr~mera vez a este sistema habré.n
de cumplirse Jos requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 yen el-' unto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de reposi
ción con franquicia ara,ncelaria el plazo para solicitar las im
portaciones será de un año a partir de la fecha de las exporta·

~ clones respectivas, según lo e.,tablecido en el apartado 3.6 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancía,s a importar con franquicia
arancelaria en el ,sistema de reposición. a que tienen -derecho
las exportaciones reaJizatias podré.n ser acumuladas, en todo
o en parte, sin mAs limitación que el ~ump1imiento del plazo
para solicitarlas

En el sistp.ma de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías seré. de seis meses.

Oct.avo.-La opción del sistema a elegir se harA en el mo
mento de la presentación de la cOlrespondiente declaraGión o
licencia de importa.dón, en la, admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
las correspondientes casillas-. tanto de la declaración.. Q llcencia
de importación como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de trAfico de perfeccionamiento activo y el
sistema fllegtdo, mencionando la disposición por la que se le
otorgO el mismo

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento a.cUvo, así como los productos terminados
exportables que-:iarAn sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

D6cimo,-En el sistema de reposición con franquic1a aran·
celarla y de devoludón de derechos, las exportaclQnes que se
hayan efectuado d~sde el 9 de abril de' 198:? hasta la aludida
fecha de puhllcación en el .Bo:etín Oficialoe] Estado. podrAn
acogerse también a los beneficios correspondientes siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la

restante documentación aduflnf'ra .de despacho la referencia -je
estar en trámite 6U reso'u" 16n Para estas exportacionE!s los
plazos sei'.u"lados en el artku,Q AnterIor comenzarán a COr'1~'lr<;e

desde la fecha de publirAción de -esta Orden er. el .Bo~etin

Oficial del Estado.,
Undécimo,-Esta autorizar;ón SE' "e~irA en todo aque lo f" a

UVO a trá.fico de p"rfeccionemipnto V qUe no esté contpmo'4do.
en la presente Orden mini!,t[~r.<'l: por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones·

Decreto 1492/1975 (.Boletln Oficial del Estado. núme-
ro 185>' '.

Orden de la Presidencia daJ Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletín Oficial del Estado· número 282),

Orden del Minist.erio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.Boletin Oficial del Estado. número 53l.

Orden del Ministerio de Comercio de 34 de febrero de 1976
(.Boletín Oficial del Est.ado· número 53).

Circular de la Dirección G€neral de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (.Boletín Oficia.} del Estado. número TI},

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas comp~·

tencias, adoptarán las mechda.. adecuadas para la correcta aph
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conl')cimlento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 26 de septiembre de 1983.-P, D., el Director general

de Exporta<::ión, Apolonto huio; Ligero.

limo. ·Sr, Director general de Exporta<::ión,

27776 ORDEN de aB de septiembre de 1983 por la que
se prorroga a la rirma .Metalúrgica Santa En
gracia, S. A .• , el régim.en de tráfico de perfeccio
namt.ento activo para la Importación de alambrón
y barras de acero y La exportación de tornilteria.

limo. Sr.: Cumplidos los tré.mites regla!Dlcntarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Metalúrgica Santa EngracIa,
Sociedad Anónima., solicltando prórrog3. del régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importacIón de alambrón y
barras de acero y la exportación dp tornillería, au 'onzado por
Orden ministerial de 18 de junio de 1977 (.Boletín Oficial del
Estado. de 19 de agosto) y modificaciones posteriores: Orden
ministerial de 8 de junjo de 1979 t.Boletin Oficia' del Estado.
de 24 de Julio), Orden ministerial de 21 de marzo de 1983
(.Bo!eUn Oficial del Estado.. de 7 de mayo) y Orden ministerial
de 6 de junio de 1983 (.Boletín Oficia.1 del Estado~ de 13 de
julio) ,

Este .{¡nisterio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por seis meses a partir del 19 de ¡unió
de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la
firma .Metalúrgica Santa Engracia, S. A.•• con domiCiliO en
AmUsga, 30, Bergara (Guipúzcoa) y N.l. F. A-20018370.

Segundo,-Derogar la Orden ministerial de fecha 8 de junio
de 1979 (..BoleUn Oficial del Estado- de 24 de julio), por la que
se establecen equivalencias,

Tercero.-El interesado queda obiigado a declarar en la docu
mentación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, pOr cada producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del benefIcio fis
cal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, especiflCario
nes particulares, formas de presentaGi6nl, dimensiones y demás
características que las identifiquen y distingan de otras simlia·
teS y que en cualquier caso deberán coincidir respectivamente
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente. a fin de que la Aduana
habida cuenta de tal declaracióI y de las comprobaciones que
estime COnveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja de deta1Je,

Cuarto.-Se mantienen en toda su Integridad los restantes
extremos de la Orden ministerial de fecha 16 de junio de 1977
(.Boletín Oficial del Estado~ d·~ 19 de agosto) y posteriores
modificacion~s, que ahora se modifica.

Lo que comunico a V.1. para su conocimiento y eff'ctos
Dios guarde a V. 1. muchos a~os

Madrid, 26 de septiembre de 198c.-P O" el Director gf'n"rai
de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero

limo Sr. Director general de Exportación.

27777 ORDEN de 28 de septiembre de 198~~ por la que
se modifica a la firma .Productos Piretli, Sociedad
An6nima., el rép~men de tráfico de perfecciona
miento activo pa"a fr ~mpo ..taci6n de diversos ma·
terias orimas v la e.\"Dortación :le cámaras de aire
y neumá.ticos .

limo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa. .Productos Pirelli, Sociedad


